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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00232-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DE LA UNIDAD
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 03 DE LIMA METROPOLITANA.
Presente.-

Asunto: INSCRIPCIÓN DE BIBLIOTECAS ESCOLARES EN EL REGISTRO
                       NACIONAL DE BIBLIOTECAS (RNB).

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00079-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a),
mediante el cual la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico
Productiva de la DRELM, que en atención a la Resolución Jefatural N° 000046-2025-
BNP, mediante la cual la Biblioteca Nacional del Perú (BNP) aprobó el Lineamiento
denominado “Condiciones básicas para la implementación y funcionamiento de las
bibliotecas escolares”; que en el literal a) del numeral 7.1.7 establece que la biblioteca
escolar debe contar con un registro que permita la identificación de los usuarios.

En ese marco, el Ministerio de Educación (MINEDU) y la Biblioteca Nacional del Perú
(BNP), en el ámbito de sus competencias, se encuentran coordinando acciones para
implementar el registro nacional de bibliotecas escolares. A continuación, se remite
información relevante para el registro:

1. Enlace de la plataforma Registro Nacional de Bibliotecas (RNB) para el registro
de las bibliotecas escolares: https://rnb.bnp.gob.pe//#/home-page

2. Guía de uso de la plataforma Registro Nacional de Bibliotecas (RNB) Enlace de
descarga:
https://drive.google.com/file/d/1IxbF6c2NeW_IbcKLyL0JHnr2SY8kr765/view
?usp=sharing

3. Base de datos de instituciones educativas: Contiene el listado de II.EE. que
reportaron en el Censo Educativo 2024, que su biblioteca está en
funcionamiento. Enlace de descarga:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TJKUpuhKHeYAI9PeopbCXEeC63zU
MBs/edit?usp=sharing&ouid=11334483674874094302 3&rtpof=true&sd=true

4. Enlace de acceso al webinar: Inscripción de bibliotecas escolares en el
Registro Nacional de Bibliotecas (RNB) dirigido a directores y responsables de
bibliotecas escolares de las II.EE., y especialistas de DRE y UGEL. Este se
brindará a través de la plataforma YouTube de Perú Educa, el día viernes 30

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://rnb.bnp.gob.pe//#/home-page


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DIGEBR2025-INT-0537550          CLAVE: CD9868

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_13/VDD_ConsultaDocumento.aspx

de mayo de 2025, desde las 4:30 hasta 5:30pm. Enlace de acceso al webinar:
https://youtube.com/live/fsFV1J0ZWY?feature=share

3. Base de datos de instituciones educativas: Contiene el listado de II.EE. que
reportaron en el Censo Educativo 2024, que su biblioteca está en
funcionamiento. Enlace de descarga:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TJKUpuhKHeYAI9PeopbCXEeC63zU
MBs/edit?usp=sharing&ouid=11334483674874094302 3&rtpof=true&sd=true

5. Enlace de acceso al webinar: Inscripción de bibliotecas escolares en el
Registro Nacional de Bibliotecas (RNB) dirigido a directores y responsables de
bibliotecas escolares de las II.EE., y especialistas de DRE y UGEL. Este se
brindará a través de la plataforma YouTube de PerúEduca, el día viernes 30 de
mayo de 2025, desde las 4:30 hasta 5:30pm. Enlace de acceso al webinar:
https://youtube.com/live/fsFV1J0ZWY?feature=share

Finalmente, para consultas relacionadas con el registro de las bibliotecas escolares
contactar a:
 - Rosa Maria Altamirano Ñique | Biblioteca Nacional del Perú
 - Correo: rosa.altamirano@bnp.gob.pe | Celular: 969767325

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMA DIGITAL

GUILLERMO ALEXES HUYHUA QUISPE
Jefe(e) del Área de Gestión de la Educación Básica

Regular y Especial UGEL N° 03.

GAHQ /J( E ) AGEBRE
EYPR /SEC.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://youtube.com/live/fsFV1J0ZWY?feature=share
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